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En este trabajo se muestran las características y la finalidad de la 
asignatura �Italiano� en educación secundaria pública uruguaya entre 
1941 y 1976, tomando la referencia de los programas de la asignatura 
�Italiano� del Plan de 1941 (Educación Secundaria 1943; Araújo 1959-
1960) y del Plan de Estudios de 1963 (Educación Secundaria Básica y 
Superior 1979; Enseñanza Secundaria 1963; Educación Secundaria s.f.) 
del Consejo de Enseñanza Secundaria. El período seleccionado se ex-
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tiende desde 1941, año en que se incluyó la asignatura �Italiano� en edu-
cación secundaria pública uruguaya, y 1976, en que se modificó el plan 
de estudios. El análisis, que pone especial atención en el contexto so-
ciopolítico, se realiza como aporte a la historiografía lingüística del ita-
liano, ya que se abordan producciones de conocimiento sobre el lenguaje 
de interés para la historia de la lingüística, al decir de Swiggers (2009). 

Las políticas lingüísticas de la educación requieren planes de estudio, 
programas y metodologías que parten de decisiones (Blanco 2022) que 
interesan al poder político. Los programas son documentos preceptivos 
que disponen los temas y la manera en que estos deben abordarse, de 
acuerdo con las ideologías lingüísticas del Estado y las finalidades que 
contienen los planes de estudio. Por lo tanto, los programas son instru-
mentos del poder para la confirmación de las lenguas que al Estado le 
interesa enseñar. Sin lugar a duda, en la historia cultural de Occidente 
�las enseñanzas lingüísticas para estudiantes de segundas lenguas o de 
lenguas extranjeras han sido concebidas con diferentes enfoques� (San 
Vicente y Zamorano 2018: 9) y son el resultado de la implementación 
de diversas políticas lingüísticas de acuerdo con el contexto social, los 
objetivos de las autoridades y los destinatarios. Por ello, es necesario 
tener en cuenta algunos hechos sociopolíticos que se relacionan con el 
período referido en la educación, en este caso, uruguaya. 

La dictadura de Gabriel Terra (1933-1938) mantuvo algunas políticas 
estatistas, aunque apoyaba la protección del sector privado nacional y 
extranjero. Los enfrentamientos de intereses entre los grupos empresa-
riales ganaderos e industriales aceleraron la caída del gobierno dictato-
rial (Caetano y Rilla 2010)1. La Guerra Civil Española (1936-1939) y la 
Segunda Guerra Mundial (1939-1945) fueron referentes ideológicos 
para los partidos políticos uruguayos de la época en la que la indiferencia 

1 En política internacional Uruguay rompió relaciones diplomáticas con la 
URSS (1935) y la República Española (1936), y profundizó las relaciones políticas 
y comerciales con la Alemania nazi y la Italia fascista. 
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o el silencio no tuvo cabida porque �todo conducía a la amplificación 
de las definiciones políticas e ideológicas�, aunque �encontraba su 
freno� dentro de una sociedad que no estaba dispuesta a cambios pro-
fundos (Caetano 2016: 44). 

Con este panorama, durante la década de 1940 Uruguay vivió la se-
gunda dictadura del siglo xx, encabezada por Alfredo Baldomir (1942-
1943), que aprovechó el impacto de la política internacional 
posicionando al país como un protagonista distante de los acontecimien-
tos internacionales. Sucesivos presidentes de la República2 impulsaron 
la economía que fue �frágil en sus raíces� (Caetano 2016: 46). El país 
avanzó en la industrialización y la urbanización, tuvo una mejora en la 
redistribución del ingreso, el Estado amplió sus funciones y se convirtió 
en �una institución desde la cual ejecutar políticas y distribuir recursos 
(empleos, influencias, beneficios� (Caetano 2016: 46). 

Aumentaban los flujos inmigratorios de anarquistas europeos, a pesar 
de la política restrictiva de las �leyes de inmigración indeseable� (Cae-
tano 2019: 143) de 1932 y de 1936 que negaban la entrada al país por 
razones de seguridad pública (Nahum et al. 2007), al tiempo que se for-
talecían los sindicatos. La prensa reflejó la preocupación de las autori-
dades por la llegada de inmigrantes y de sus lenguas, particularmente 
de españoles e italianos (Barrios 2011a; Barrios 2011b; Barrios 2013)3. 
La creación de la Academia Nacional de Letras4, correspondiente de la 
Real Academia Española, dejó en evidencia la inquietud de las autori-
dades por la preservación del español como la lengua nacional. 

Las décadas de 1950 y 1960 fueron la antesala de los años 70. Los 
presidentes constitucionales de los gobiernos colegiados de los años 505 
lidiaron contra la caída del contexto internacional, sostenedor de los in-
tereses del país, y una sociedad demandante (Ruiz 2010). Entre los acon-
tecimientos de los años 60 se destacan la reacción organizada de los 

2 Presidentes de la República: Juan José de Amézaga (1943-1947), Tomás Ber-
reta (1947) y Luis Batlle Berres (1947-1951). 

3 Sobre el proceso de inmigración desde fines del siglo xix (Oroño 2021). 
4 Mediante el decreto nº 10.360 (1943) del dictador Alfredo Baldomir (1942-

1943) se creó la Academia Nacional de Letras. 
5 Presidentes de la República: Andrés Martínez Trueba (1951-1955) y Luis Ba-

tlle Berres (1955-1959). 
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trabajadores y los estudiantes por el aumento de los precios de los bienes 
de consumo, el aumento del endeudamiento externo, la corrupción po-
lítica vinculada con la especulación financiera, las repercusiones de los 
movimientos sociopolíticos de Cuba y Europa, y el nacimiento de la 
guerrilla urbana en Uruguay (Broquetas 2010). 

El golpe de Estado (1973-1985), de corte cívico militar, afectó a los 
sectores productivos, asalariados y pasivos, y actuó sin control social, 
político y legal sobre los sectores opositores (Broquetas 2010). A la crisis 
que se arrastraba desde hacía décadas, el gobierno respondió con polí-
ticas autoritarias: �El golpe militar de 1973 no fue más que la institu-
cionalización de una situación de hecho creada por el Poder Ejecutivo, 
en muchas ocasiones con la aquiescencia del Parlamento� (Bralich s.f.). 

El período de 1941 a 1976 está comprendido entre dos dictaduras cí-
vico militares, lapso en el que el país sufrió un deterioro económico, so-
cial y político que alcanzó a la educación secundaria. 

La explosión de la matrícula, el currículum y la normativa fueron las 
preocupaciones recurrentes de las autoridades de educación secundaria 
de la época que no atendieron los problemas estructurales de la institu-
ción (establecimiento de fines, coordinación con otros organismos de la 
educación, infraestructura, formación de docentes). 

Entre 1942 y 1980, la matriculación en educación secundaria pública 
uruguaya se sextuplicó: de 19.309 en 1942 pasó a 125.438 alumnos en 
1980 (Nahum et al. 2007; INE s.f.). Para encauzar el nuevo organismo, 
y en atención al proceso de generalización de la educación, la Enseñanza 
Secundaria inauguró algunos liceos, y dispuso planes de estudio y nor-
mativa institucional tendiente a la formación docente (Baz 2021)6. 

6 Sobre otros aspectos de la formación docente en la asignatura �Italiano� (Fu-
stes 2021). 
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Durante la década de 1930 la política internacional tuvo repercusio-
nes en el país y �la cuestión de la nación, su viabilidad y su centralidad 
en el imaginario colectivo de los uruguayos recuperaron terreno en la 
polémica púbica� (Caetano 2016: 43). En ese sentido, una de las prime-
ras medidas de intervención de las instituciones públicas fue la separa-
ción de Enseñanza Secundaria de la Universidad (1935), que la convirtió 
en un ente autónomo, dependiente del Poder Ejecutivo. 

Como consecuencia de la nueva institucionalidad, se implementó el 
Plan de 19367, cuya finalidad era la educación integral, la formación del 
ciudadano y el estímulo de las vocaciones a fin de habilitar para las pro-
fesiones técnicas o universitarias (Enseñanza Secundaria 1938)8. Fustes 
(2018: 56) plantea que, a pesar de las enunciaciones documentales, la 
escisión de la enseñanza secundaria de la Universidad significó la vi-
sualización del �nivel secundario más como una continuación del pri-
mario y no tanto como la preparación para la formación universitaria�. 
Sin duda, el nuevo estatus de los estudios secundarios fuera del ámbito 
universitario constituyó un espacio de poder político educativo de mayor 
control por parte del Poder Ejecutivo (Manzione Patrón 2020), similar 
al que tenía educación primaria desde el decreto�ley n° 1350 (1877)9. 
Esta situación institucional se afirmó durante la vigencia del Plan de 
1941 y los siguientes planes. 

El Plan de 1941, de régimen diurno, dio fin al de 1936 y estuvo vi-
gente hasta 1976; por lo tanto, sobrevivió a varios gobiernos y aconte-
cimientos nacionales e internacionales10. En los primeros diez años de 
vigencia se aprobaron resoluciones referidas a la puesta en práctica del 
plan de estudios (la estructura curricular y el régimen de evaluación); al 
Instituto de Profesores Artigas (IPA) (1949); y al Estatuto del Profesor 
(1947) (Araújo 1959-1960). Respecto del plan de estudios, González 

7 Sobre otros aspectos del Plan de 1936 (Manzione Patrón 2020; Fustes 2016). 
8 En su momento, el rector de la Universidad, Carlos Vaz Ferreira calificó la 

división de Enseñanza Secundaria de la Universidad como un �horror pedagógico, 
administrativo y moral� (Maronna 2008: 53). 

9 Sobre la situación de educación primaria en 1877 (Oroño 2016). 
10 Sobre otros aspectos del Plan de 1941 (Manzione Patrón 2020; Fustes 2016). 
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Rissotto (2008: 95) afirma que fue �realmente a partir de 1941 que se 
hizo efectiva la estructura dual de la enseñanza media� con el Primer 
Ciclo general (cuatro años) y el Segundo Ciclo con los Preparatorios 
para las carreras universitarias (dos años)11. El Plan de 1941 no explici-
taba objetivos; por lo tanto, se colige que permanecieron en vigor los 
del plan anterior (la educación integral, la formación del ciudadano y el 
estímulo de las vocaciones para las profesiones), que vimos preceden-
temente, con consideración al aumento de la matrícula. La ejecución de 
las políticas educativas en el marco del aumento de la población estu-
diantil encontró dificultades pedagógicas y organizativas. A pesar de las 
18 asignaturas del Primer Ciclo12, ninguna se vinculaba directamente 
�con las necesidades inmediatas del medio� (Palomeque 2017: 130). 
Con el Plan de 1941, en Segundo Ciclo 

se perdió el carácter terminal de 4° y 5° años [del Plan de 1936] (que 
permitía, a la vez, la posesión de un bagaje cultural amplio y la posibi-
lidad de insertarse en el mercado laboral) y se retrocedió al comienzo 
del 5° año la elección por parte del alumno (quizá en forma prematura), 
de una carrera profesional (Palomeque 2017: 130). 

Hubo un desfasaje entre el plan de estudios implementado y la for-
mación docente. Se crearon asignaturas para las que no había docentes 
específicos porque no existían instituciones oficiales de formación de 
profesores. El Instituto de Profesores Artigas (IPA) recién comenzó a 
funcionar en 1951 con dos peculiaridades que no contribuyeron con los 
requerimientos de los liceos públicos y privados del país: la centraliza-
ción en Montevideo y la estricta selección de los aspirantes. Concreta-
mente, pasaron por lo menos diez años para que los estudiantes liceales 
de �Italiano� tuvieran profesores titulados por el IPA. Mientras tanto, la 
mayoría de las cátedras de �Italiano� en Enseñanza Secundaria fueron 
ocupadas por inmigrantes que conocían esta lengua (porque eran ha-
blantes nativos de italiano o porque la habían aprendido como segunda 

11 En 1910 se habían consagrado los dos ciclos de educación secundaria pública. 
12 El currículum del Primer Ciclo del Plan de 1941 comprendía: cuatro cursos 

anuales de Historia, Francés y Matemática; tres de Ciencias Geográficas, Dibujo y 
Educación Física; dos de Historia Natural, Idioma Español, Literatura (de autores 
de lengua española), Química, Física, Inglés y Cultura Musical; uno de Canto Coral, 
Educación Cívica, Filosofía, Biología e Higiene, y Cosmografía. 
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lengua o como lengua extranjera), maestros, universitarios y bachilleres, 
que habían aprendido la lengua italiana13. 

El Estatuto del Profesor de 1947 (ley n° 10.973) estableció una nor-
mativa referida a la estabilidad presupuestal en educación secundaria 
pública, además de crear la Asamblea de Profesores de carácter oficial, 
que manifestaría preocupación por los docentes en ejercicio y las con-
diciones de la enseñanza media en general. 

La crisis social, política y económica de las décadas de 1960 y 1970 
desembocó en la represión de estudiantes, y la destitución de docentes 
y funcionarios en la enseñanza media (Secundaria y Técnica), entre 
ellos, profesores de �Italiano�. 

En 1962 el Consejo Nacional de Enseñanza Secundaria convocó a 
la Asamblea de Profesores para tratar la distribución del alumnado, la 
infraestructura edilicia, la renovación del plan vigente (de 1941), el tra-
tamiento de la realidad socio cultural del país y la coordinación de los 
organismos de la educación (Miraldi 2008). Estos temas finalmente no 
se definieron por problemas de planificación (Romano 2010). En ese 
contexto institucional surgió el Plan de 1963, que resultó un referente 
de la educación media en las siguientes décadas, porque concretó de-
mandas de los docentes14. El Plan de 1963 fue una experiencia en 14 de 
los 62 liceos públicos del país que, por razones financieras y de organi-
zación, se mantuvo solo hasta 1968. 

Sus fundamentos eran la �educación de masas� (la generalización de 
la educación), la formación integral y el descubrimiento de las vocacio-
nes (Enseñanza Secundaria 1963: 37), como se había especificado en el 
Plan de 1936. La estructura curricular se concretó por áreas de dos ci-
clos. El Primer Ciclo tenía cinco años con dos niveles: el inicial (general, 
exploratorio y cultural) y el siguiente (de extensión de la cultura general 
y exploración de las vocaciones); el Segundo Ciclo tenía carácter pre-

13 Hasta el momento no hemos encontrado documentos sobre los mecanismos 
de selección de estos docentes. 

14 Sobre otros aspectos del Plan de 1963 (Manzione Patrón 2020). 
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profesional y habilitaba también a otros estudios superiores. El pasaje 
de grado contemplaba las evaluaciones con juicios, los cursos recupe-
ratorios y las monografías finales en equipo, para tratar de abolir los 
exámenes finales. Miraldi (2008) sostiene que el Plan de 1963 sustituyó 
el criterio selectivo y rígido de los planes anteriores por un criterio dis-
tributivo y flexible que permitía la orientación vocacional de los estu-
diantes. Para Palomeque (2017: 132) en el Segundo Ciclo se mantuvo 
�la orientación como �antesala o propedéutica� de los estudios universi-
tarios�; además, la timidez en la ejecución de la enseñanza por áreas de-
sencadenó la reafirmación de la compartimentación disciplinar y, con 
ello, la imposibilidad del �conocimiento global e integrado de la reali-
dad� como se había propuesto en los documentos iniciales. En verdad, 
el Plan de 1963 tuvo un perfil más flexivo que los planes anteriores, sin 
perder la condición de preparatorio para los estudios universitarios. 

A pesar de que la situación política general no era auspiciosa, el pe-
ríodo 1941-1976 uruguayo tuvo cierto dinamismo en el campo lingüís-
tico educativo. Manlio Vitale D�Amico15, Gerardo D�Andrea, Natalio 
Moffa16, Luce Fabbri de Cressatti17, Guido Zannier18 y Filippo Basile 

15 Manlio Vitale D�Amico (Uruguay, Montevideo 1887-1965) fue profesor en 
educación secundaria, periodista y escritor. 

16 Natalio Moffa (Italia, 1900 - ¿?) fue profesor en educación secundaria y en 
el Instituto de Estudios Superiores (de carácter privado) (Instituto de Estudios Su-
periores 1949-1951). Escribió varios manuales de italiano (1959, 1963, 1964, 1970). 
Sobre la obra de Natalio Moffa (Manzione Patrón 2021). 

17 Luce Fabbri de Cressatti (Italia, Roma 1908 - Uruguay, Montevideo 2000), 
doctora en Letras por la Universidad de Bolonia (Italia), fue docente e investigadora 
en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Universidad de la República (Uru-
guay). 

18 Guido Zannier (Italia 1923 - Uruguay, Montevideo 1996), con estudios su-
periores en la Universidad de Padua (Italia) y Filippo Basile (Italia, Campania 1918 
- ¿?), licenciado en Letras por la Universidad de Nápoles (Italia), fueron profesores 
en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Universidad de la República y en 
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fueron profesores de italiano y de latín en el período 1941-197619 en ins-
tituciones públicas y privadas de nivel terciario. Tuvieron actuación des-
tacada en la implementación de la asignatura �Italiano� de los planes de 
1941 y de 1963 (Enseñanza Secundaria 1963), y varios de ellos publi-
caron manuales de la asignatura. Algunos de estos profesores eran ita-
lianos y otros uruguayos; algunos tuvieron formación específica en 
Italia. 

Contrariamente a la fuerte inmigración italiana de fines del siglo XIX 
y la primera mitad del XX, las variedades dialectales italianas no fueron 
consideradas en la enseñanza formal. En su lugar, el italiano se enseñó 
como lengua extranjera, sin tener en cuenta que era una lengua inmigra-
toria con importante presencia cultural en el país. Lo que estaba en juego 
era la política educativa y lingüística que trasmitía un modelo de país. 

La enseñanza lingüística en el Primer Ciclo del Plan de 1941 estuvo 
constituida por Idioma Español, Francés e Inglés (Educación Secundaria 
1943; Consejo de Educación Secundaria Básica y Superior s.f.). En el 
Segundo Ciclo, Inglés estaba en todas las orientaciones de 1° año (3h); 
Francés en 1° año de Ciencias Económicas; e Italiano en 1° año de Abo-
gacía y Notariado (4h), y en 2° año de Ciencias Económicas (4h) (Edu-
cación Secundaria 1943; La Paz 2012) (Cuadro 1)20. 

Cuadro 1. Enseñanza de lenguas en el Plan de 1941. 

el Instituto de Profesores Artigas (Uruguay). Sobre la obra de Guido Zannier y de 
Filippo Basile (Fustes 2020). 

19 D�Andrea, G. ; Vitale D� Amico, M. ; Moffa, N. (1956). Sobre este libro (Baz 
2021). 

20 Se han utilizado las denominaciones del Plan de 1941. 

Curso
Primer Ciclo 
1° Idioma Español (5h) Francés (3h)
2° Idioma Español (4h) Francés (3h)
3° Francés (3h) Inglés (3h)
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El programa de �Italiano� del Plan de 1941 se estructuraba en tres 

partes: I) Lectura y traducción, II) Conocimientos gramaticales, III) Tra-
bajos escritos. Seguidamente, aparecía la sección Normas para el examen 
(Educación Secundaria 1943)21. El examen consistía en una parte escrita 
y una parte oral; esta orientación didáctica se reiteraría en 1963. El único 
curso de �Italiano� del Plan de 1941, vinculado con la finalidad prope-
déutica del Segundo Ciclo y orientado al ámbito judicial, comprendía las 
estrategias de la lectura y la traducción, para lo que se requería como mí-
nimo el estudio con diccionario de cien páginas vinculadas con los Pre-
paratorios de Abogacía, Notariado y Ciencias Económicas, y el estudio 
de la gramática. Por un lado, Baz (2021) se pregunta por qué razón la 
asignatura �Italiano� figuraba con un solo curso en el Segundo Ciclo 
mientras que la enseñanza de las otras lenguas extranjeras tenía más de 
un curso y estaba presente en los dos ciclos. Sin duda, en 1941 las auto-
ridades consideraban distintiva a la asignatura �Italiano� en los Prepara-
torios centrados en los estudios jurídicos. Sin embargo, el Plan de 1963 
abandonó esta orientación, como veremos más adelante. Por otro lado, 
Baz (2021) plantea que en 1941 el programa de �Italiano� concebía la 
enseñanza de la lengua extranjera desde la comprensión de textos escri-
tos. Esta cuestión se vería reforzada en el Plan de 1963. 

En el Primer Ciclo del Plan de 1963 se presentaban: Idioma Español, 
Francés e Inglés. Las asignaturas Inglés, Francés e Italiano eran asigna-
turas optativas en el área de Ciencias Humanas de 6° año del Segundo 

21 Véase el facsímil en Manzione Patrón (2021); Baz (2021). 

4° Francés (2h) Inglés (3h)
Segundo Ciclo (�Preparatorios�)
1° TODAS LAS ORIENTACIONES 

Inglés (3h)
CIENCIAS 
ECONÓMICAS  
Francés (3h)

ABOGACÍA y 
NOTARIADO  
Italiano (4h)

2° CIENCIAS 
ECONÓMICAS 
Italiano (4h)
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Ciclo (Educación Secundaria Básica y Superior 1979; Enseñanza Se-
cundaria 1963; Educación Secundaria s.f.). La denominación Lenguas 
vivas para: Idioma Español, Literatura (de autores de lengua española 
en el Primer nivel y autores de otras lenguas en el Segundo Nivel), In-
glés, Francés e Italiano retomaba la cuestión de las lenguas clásicas/len-
guas vivas que recorrió la educación lingüística uruguaya desde el siglo 
XIX en el proceso de generalización de la educación secundaria22 (Cua-
dro 2)23. 

Cuadro 2. Enseñanza de lenguas en el Plan de 1963. 

 
El objetivo de la asignatura Italiano del Plan de 1963 es �lograr en 

los alumnos la capacitación necesaria para que se hallen en condiciones 
de comprender, mediante el uso del diccionario, los textos escritos en 
dicho idioma que deben consultar en la Facultad o Instituto Superior en 
que continúen sus estudios� (Educación Secundaria Básica y Superior 
1979: 1). En este programa se contemplaba no solo a los alumnos uni-

22 Desde 1838 en los estudios secundarios públicos, los términos �lenguas 
vivas� y �lenguas modernas�, referidos a las asignaturas Francés, Inglés y Alemán, 
se han contrapuesto a la asignatura Latín. Las políticas generalizadoras conllevaron 
políticas lingüísticas dirigidas a la supresión del latín por la ley n° 3521 (1909), la 
lengua clásica en los estudios preuniversitarios (Araújo 1959-1960: 106), en atención 
a la falta de docentes y a solicitud de los estudiantes. 

23 Se han utilizado las denominaciones del Plan de 1963. 
24 A las orientaciones Científicas y Artística les correspondía 3 horas semanales; 

a la Humanística, 8 horas semanales. 

Curso

Le
ng

ua
s v

iv
as

Primer Ciclo
1°

Primer  
nivel

Idioma Español (6h) Francés (3h)
2° Idioma Español (5h) Francés (5h)
3° Idioma Español (2h) Literatura (4h) Francés (3h) Inglés (3h)

4° Segundo 
nivel

Literatura (3h/8h) 24 Francés (2h) Inglés (3h)

5° Literatura (2h/6h) Francés (2h) Inglés (3h)

  Segundo Ciclo
6° Área CIENCIAS HUMANAS

Expresión y Comunicación Oral y Escrita (3h) Inglés/Francés/Italiano/ (4h)
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versitarios, sino también a los del �Instituto Superior�, quizá en referen-
cia al Instituto de Estudios Superiores, de carácter privado. Los destina-
tarios eran los estudiantes del Área de Ciencias Humanas (Abogacía, 
Notariado, Diplomacia, Ciencias Económicas, y Letras, Historia, Filo-
sofía, Musicología y Sicología de Humanidades y Ciencias) (Educación 
Secundaria s.f.), lo que significó un cambio respecto del Plan de 1941. 
En 1963 la asignatura ya no se vinculaba estrictamente con el área jurí-
dica, sino que se ampliaba al arte y las humanidades. 

El programa de �Italiano� del Plan de 1963, que reafirmó la asigna-
tura en educación secundaria, se dividía en cuatro partes y un apartado 
que explicitaba las normas para el examen. La Parte I, Lectura y traduc-
ción, que repetía el programa del Plan de 1941, disminuía la cantidad 
de lecturas requeridas (treinta y seis frente a las cien que se solicitaban 
en 1941), y vinculaba solo en un tercio con las orientaciones que cursa-
ban los estudiantes (Educación Secundaria Básica y Superior 1979). La 
Parte II, Nociones gramaticales, presentaba la relación grafía-pronun-
ciación, nociones gramaticales, y la sección titulada Sintaxis. La Parte 
III, denominada Léxico, indicaba el estudio de la afinidad y las diferen-
cias entre el léxico español y el italiano. La Parte IV, Trabajos escritos 
y las Normas para el examen, señalaba la importancia de la traducción 
y los ejercicios gramaticales (Educación Secundaria Básica y Superior 
1979)25, como en el Plan de 1941. Al igual que en 1941, el examen con-
sistía en una parte escrita y una parte oral, como adelantáramos. 

En definitiva, en 1963 las políticas lingüísticas ratificaron las estra-
tegias didácticas de 1941 referidas a la enseñanza del italiano, con én-
fasis en la comprensión, apoyada en la traducción y la gramática de 
textos escritos. 

Como parte del proceso de generalización de los estudios secundarios 
uruguayos, entre 1941 y 1976, el currículum y la normativa institucional 
fueron el eje de Enseñanza Secundaria, creada en 1935. La incorporación 

25 Véase el facsímil en Manzione Patrón (2021). 
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de la asignatura �Italiano� en los planes de 1941 y 1963 se vincula con 
dos asuntos estrechamente relacionados. Por una parte, confirma el ob-
jetivo propedéutico de educación secundaria de 1936. Por otra parte, las 
prácticas pedagógicas de la traducción de textos literarios y los ejercicios 
gramaticales referidos a estos, para lograr la comprensión de textos es-
critos, muestran el interés de las autoridades por un modelo de lengua 
apegado a la tradición consagrada, que prescinde de los aspectos cultu-
rales de las corrientes migratorias italianas de la época. 

A partir de estas observaciones quedan pendientes algunos interro-
gantes que se podrían abordar en próximas investigaciones: ¿En qué me-
dida la finalidad orientada a los estudios universitarios de los planes de 
1941 y 1963 favoreció la generalización de educación secundaria? ¿Cuá-
les son las consecuencias político lingüísticas, en definitiva, culturales, 
de la presencia permanente y sostenida de la asignatura �Italiano� en la 
enseñanza secundaria pública uruguaya durante 40 años? 
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